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EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.
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Lo QUE le sigue A

de sorprendidos
quedaron los '
coordinadores
de las fracciones
de Oposición del
Congreso, luego de que
el Jefede Gobierno,
Martí Batres, se reunió
con ellos.

RESULTA que quería
agradecerles en
persona por el periodo
extraordinario y,
además, aprovechó
para hablar de
colaboración entre
poderes y fuerzas
políticas.

EN UNA democracia
hecha y derecha, un
encuentro asísería
ordinario, pero cobra
otra dimensión si se

-toma en cuenta que.
en el actual sexenio
es la primera vez que
quien despacha en el
Antiguo Palacio del
Ayuntamiento ha
tenido una deferencia
de este tipo.

BUENO, bueno, hay
contrastes, pero no en
todos los temas.

LA CDMX negó que el
segundo ahuehuete en
Paseo de la Reforma
tenga alto riesgo
de secarse -como
advierte un experto a
partir del estado de su

follaje —por la simple y
sencilla razón de que...
¡vamuy bien!

MUY CONTENTA
andaba Sandra
Cuevas presumiendo
a un cerdito que se
suma a su familia
y hasta pidiendo
ayuda en redes para
encontrarle un buen
nombre... pero tenía
que salir la Contraloría
a aguarle la fiesta!

ESTA última informó

ayer que cuatro
funcionarios de
Cuauhtémoc fueron

suspendidos por
cometer abusos al
retirar enseres de
restaurantes, pese a
que tenían permisos
para estar en la vía
pública.

SÓLO paraqueyano
se le vuelva a olvidar
que todo tiene un
marco legal, ¿qué tal
que le pone "Leychón'
al animalito?
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